RESOLUCION N° 1569-07

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce treinta horas del treinta y uno de enero del dos mil siete.

Se conoce RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO interpuesto por el señor MVL, cedula de identidad .... ACTO O ACUERDO IMPUGNADO: Artículo 5.8 de la Sesión Ordinaria 62-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 23 de agosto de 2005. Expediente Administrativo N° TAT-050-06.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante el Artículo 5.8 de la Sesión Ordinaria 62-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 23 de agosto de 2005, se conoció el oficio DIC-04-972 de Inspección y Control del 6 de octubre de 2004, respecto a denuncia contra conductores de servicio de transporte público modalidad taxi, que operan fuera de su base de operación en la Zona de San Isidro del General.

Dicho acuerdo dice en lo que interesa:

CONSIDERANDO
1.- Esta Junta Directiva conoce el informe de marras en los siguientes términos:
En atención al oficio DE-040806 de la Dirección Ejecutiva de este Consejo, con el cual se remite denuncia contra operadores de transporte público modalidad taxi en la zona de San Isidro de Pérez Zeledón, por estar ofreciendo servicio fuera de su base de operación, al respecto me permito informales lo siguiente.
Durante los días 01, 02 y 03 de setiembre del 2004, se realizó gira a la zona de San Isidro de Pérez Zeledón para revisar si las unidades TSJ-xxx, TSJ-xxx y TSJ-xxx, ofrecían servicios en la zona central de San Isidro del General.
Los funcionarios que participaron en dicha inspección son los siguientes:
· Victor Zúñiga Picado
· Martin Madrigal Segura
· Wilberth Zúñiga Fernández 
(...)

CONCLUSIONES: Por lo antes indicado se comprobó que la denuncia interpuesta contra el operador de la unidad TSJ-xxx, es cierta debido a que se detectó varios días ofreciendo el servicio fuera de su base de operación, a pesar de haber sido advertido por los funcionarios de este departamento.

Además de que sigue reiterándose dicha anomalía, la cual fue atendida en primera Instancia por la Regional de Pérez Zeledón, según informe con oficio RPZ-04-320, dirigido a la unidad de Taxis del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos de este Consejo.
En lo que respecta al taxi con placa TSJ-xxx, se detectó que estaba brindando servicio fuera de su Base de operación, sobre el TSJ-xxx, no pudo ser ubicado en el sector de San Isidro centro.

POR TANTO SE ACUERDA
1.- Acoger parcialmente las recomendaciones del Departamento de Inspección y Control y remitir a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, el presente informe, para que inicie procedimiento de caducidad contra los concesionarios de la placas de taxi TSJ-xxx y TSJ-xxx, por estar ofreciendo servicios fuera de su base de operación.
2.- Desestimar la denuncia interpuesta por el señor FVC, debido a que no se pudo comprobar que los taxistas no utilizaran el taxímetro.
3.- Notificar señor FVC al fax: xxx-xxx, al señor …, Presidente de la Asociación de Taxis de Pérez Zeledón, teléfono xxx-xxx, al señor …, Presidente Interino Central de Taxis Pérez Zeledón, al señor …, Presidente de la Asociación de Taxis Unidos del Sur de Pérez Zeledón, así como a este departamento para completar el expediente de los taxis TSJ-xxx y TSJ-xxx.
4.- Comuníquese.

(Ver folios 8 y 9 frente y vuelto del expediente).

SEGUNDO: Que el día 14 de noviembre de 2005, el señor MVL, en su calidad de concesionario de la placa TSJ-xxx, interpone Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio en contra del anterior acuerdo. Manifiesta que en su caso, por ser el único operador de la concesión que se le adjudicara, debe indicar que la denuncia es totalmente falsa, ya que él siempre ha brindado el servicio en la base de operación asignada, razón por la cual en múltiples ocasiones se le observa en el Centro de Pérez Zeledón.

Que como es de conocimiento de la autoridad, en las zonas de bases de operación aledañas al Centro de Pérez Zeledón, siempre que los clientes se desplazan allí, ya sea para una cita médica, para viajar al sur o a San José, etc. Las personas que transporta le indican a qué hora debe recogerlos y por ello se le puede ver circulando en el centro de la ciudad.
Por otro lado, siempre del contexto de la exigencia de brindar un servicio de transporte remunerado de calidad, a sabiendas que el derecho que explota es para brindar un servicio eficaz, y que eso es lo que está haciendo, ya que el mismo me exige no negarse a brindar el servicio que necesita el administrado, la cual es una exigencia que trata de cumplir a cabalidad y que es por eso que se le está juzgando.

Por lo expuesto y convencido de que no ha cometido ninguna imprudencia, solicita a su autoridad que se desestime la denuncia en su contra y se archive el expediente. Que de lo contrario se presente prueba fehaciente de la información suministrada en la denuncia y que se le indique si antes de brindar el servicio, debe primero realizar una entrevista con el usuario, para indicarle que no se le permite brindarle el servicio, ya que si no puede recibir tarde o temprano notificación de denuncias presentadas por los usuarios por negarse a brindarle el servicio.

(Ver folio 11 frente y vuelto del expediente).

TERCERO: Que mediante el Artículo 5.2.27 de la Sesión Ordinaria 55-2006 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 19 de setiembre de 2006, se conoció el oficio 061524 de Asuntos jurídicos de fecha 25 de mayo de 2006, referente al Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor VL. Dicho acuerdo indica en lo conducente:

CONSIDERANDOS
1	Que la Junta Directiva conoce oficio 061524 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 25 de mayo del 2006, referente a recursos de revocatoria con apelación en subsidio en contra el artículo 5.8 de la sesión ordinaria 62-2005 Interpuesto por el señor MVL.
2	Que sobre la Legitimación para impugnar, el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legitimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final.
3	Que en el presente asunto es evidente el interés legítimo, del señor MVL, por ser contra quien se formuló la denuncia, se le tiene por legitimado para impugnar en lato sensu el acuerdo citado.
4	Que sobre el recurso de revocatoria, de conformidad con lo señalado en el Artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, el administrado puede interponer contra las resoluciones del Consejo de Transporte Publico, recurso de revocatoria ante el órgano que dicta el acto, con apelación en subsidio ante el Tribunal Administrativo de Transporte, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación.
5	Que en el presente caso dicho plazo venci6 el 11 de octubre del año 2005, por cuanto la notificación se realizó el día 04 de octubre del mismo afio y la presente gestión se presentó en el Departamento de Concesiones y Permisos el día 22 de noviembre del ario 2005, se tiene por extemporánea la presentación de esta gestión.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1	Rechazar por extemporáneo el Recurso de Revocatoria presentado por el señor MVL, portador de la cedula de identidad número …, contra el acuerdo tomado por la Junta Directiva mediante Artículo 5.8 de la Sesión ordinaria 62-2005 celebrada por esta Junta Directiva.
2	Elevar para lo de su competencia el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes.
3	Notificar al recurrente, señor MVL, en el fax 2570582. (Ver folios 15 y 16 del expediente).

CUARTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL SUEZ PORTUGUEZ MENDEZ Y,

CONSIDERANDO

I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, y sus reformas y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-0372000 del 25 de febrero de 2000; el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso y nulidad concomitante.

II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: El Consejo de Transporte Público rechaza el Recurso de Revocatoria por extemporáneo. En la documentación agregada al expediente administrativo no consta el acta de notificación del acuerdo impugnado. Sin embargo pese a esa circunstancia, el Tribunal considera que el Recurso de Apelación no es admisible por las razones que a continuación se dirán.

Mediante el artículo impugnado se ordena iniciar el proceso de caducidad de la placa de taxi TSJ-xxx de la cual el recurrente es concesionario. Como reiteradamente lo ha indicado el Tribunal, el acuerdo impugnado es un acto de mero trámite contra el cual no es admisible el recurso de apelación, porque el mismo no causa un estado en la situación jurídica del administrado.

El Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, regula lo atinente al procedimiento administrativo, el cual, según el artículo 214 de la citada ley, "servirá pare asegurar el mejor cumplimiento posible para los fines de la Administración; con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, de acuerdo con el ordenamiento jurídico." (El destacado no es del original).

De acuerdo con lo anterior, seria en el procedimiento de cancelación en donde el recurrente podría ejercer sus derechos a la defensa y al debido proceso, presentando los alegatos de hecho y derecho, y ofreciendo la prueba que considere pertinente, en defensa de sus intereses.
Contra la decisión final del procedimiento, cabrían los recursos ordinarios de revocatoria y apelación. Seria ese el momento procesal oportuno para que, si lo estimara conveniente a sus intereses, interponga dichos recursos.


POR TANTO

I.- Se rechaza por Improcedente el Recurso de Apelación interpuesto por el señor MVL, cédula de identidad …, contra el Artículo 5.8 de la Sesión Ordinaria 62-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 23 de agosto de 2005.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. -


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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